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CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
UN lOAD DE CONTROL EXTERNO 

Municipalidad de Ercilla 

Número de Informe: 21/2013 

29 de julio del 2013 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORfA REGIONAL DE lA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

556/2013 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA 

TEMUCO, O 4 4 5 '1 - 2 9: 07. iU 13 

Adjunto, remito a Ud., para su conodmiento y 
fines pertinentes, el resultado del seguimiento de las observaciones contenidas en el 
Informe Final N° 41 , de 2012, realizado en la Municipalidad de Ercilla. 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE ERClLLA 
PRESENTE 

J9.~ '~ 
J U JUL. !013 

Saluda atentamente a Ud. 

R!CAROO BETANCOlJRT SOLAR 
C' ntl.if;t f\egiomi de ~1 Arnucanfa 
Conlralorla Ge1'181ai do 19 R&plit~íca 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE. N~ 557/2013 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO 
QUE INDICA. 

TEM UCO, a ~ ~ s ü _ 2 s. 01. 2 013 

Adjunto, remito a Ud ., para su 
conocimiento y ·fines pertinentes, el resultado del seguimiento de las 
observaciones contenidas en el Informe de 1 nvestigación Final No 41, de 2012, 
realizado en la Municipalidad de Ercílla, con el fin de que en la primera sesión que 
celebre el Concejo Municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en 
conocimiento de este organismo colegiado entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud ., deberá acreditar ante 
esta Contralor[a Regional, en su calidad de secretario del Concejo y ministro de fe, 
el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 

sesión. 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
PRESENTE 

u · 

Saluda atentamente Ud. 

RJCAP.OO BETANCOURT SOLAR 
;onlrabt R~~ de 1¡¡ Aro~ 
;;<)I)Jnllorfa ~ di! la Ropúb(\:a 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR(A REGIONAL DE LA ARAUCANiA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE.: No 558/2013 REMITE INFORME DE SEGUIMIENTO QUE 
INDICA. 

TEMU.CO, u 4 ~ 5 a - 2 9. nz. 2013 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentest el resultado del seguimiento de las observaciones contenidas en el 
Informe Final No 41 de 2012. realizado en la Municipalidad de Ercilla. 

Saluda atentamente a Ud. 

u -

RICARDO BETANCOURT SOLAR 
Contralor Regional de la Araucaola 
COOWJIJ.OP~ ~ffilll. DE lA REPUBUCA 



C.ONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

USEG JX: 21/2013 
AT N" 130/2013 

SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N" 41 , 
DE 2012, SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
OFICIO CIRCULAR CGR N" 15.000 DE 
2012, EN LA MUNICIPALIDAD DE 
ERCJLLA. 

TEMUCO, 2 9 JUl. 2013 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de este Organismo Superior de Control, se realizó un seguimiento con la 
finalidad de verif icar la efectividad de las medidas adoptadas por la entidad 
examinada, para subsanar las observaciones y atender los requerimientos contenidos 
en el Informe Final N:> 41 , de 2012, en la Municipalidad de Ercilla. 

El proceso de seguimiento consideró la 
visita al servicio e Informe de Estado de Observaciones N" 1, enviado mediante oficio 
N:) 2.590, de 10 de mayo de 2.013, de este origen, cuya respuesta fue remitida a esta 
Contrataría Regional mediante los oficios Ns-o 529, de 20 de mayo de 2013, y 61 o .. de 
6 de junio de 2013, este último, dada la solicitud de ampliación de plazo para dar 
respuesta a las restantes observaciones. 

Los antecedentes requeridos fueron 
analizados a fin de veriffcar la pertrnencia de [as acciones correctivas implementadas, 
arrojando el resultado que se i ndica~ 

AL SEÑOR 
RICARDO BETANCOURT SOLAR 
CONTRALOR REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

RES ENTE 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

1. Observaciones subsanadas 

,- N" 

Observación 

Capítulo 1, 
punto 1. 

Capítulo 11, 
punto1, 
l etra a). 

Descripción de la Respuesta del servicio 
observación 

La municipalidad carece de l a entidad señala que 
un reglamento que regule los mediante decreto exento W 
procedimientos de bodegaje 438, de 29 de mayo de 2013, 
y almacenamiento de las que se acompaña, se designó 
especLes, asimismo, se un encargado de bodega 
constató que no existe un municipal, para llevar el control 
control de las existencias de ingreso y egreso de los 
que permíta contar con un bienes por concepto de 
detalle de las entradas, ayudas sociales y proyectos 
salidas y saldo de las en corralones municipales. 
especies. En relación con lo anterior. la 

autoridad adjunta 
memorándum W176, de 7 de 
junio de 2013. 

Respecto a las ayudas l a autoridad en su respuesta, 
sociales, de los casos señala que a través del 
examinados se constató la memorándum N°176, de 7 de 
inexistencia de respaldo que junio de 2013, le solicitó al 
dé cuenta de la utilización de Director de Desarrollo 
los recursos entregados, no Comunitario, cumplir con lo 
dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 10 del 
establecido en el artículo 10 Reglamento W 1, de 1989, 
del reglamento W 1, de 1989 considerando a futuro la 
de la Dirección de Desarrollo actualización de dicho 
Comunitario, que regula la documento. 

2 

Análisis de la respuesta y -
verificaciones realizadas 

Analizados los documentos 
presentados. se establece el 
cumplimiento al requerimiento 
formulado por este Organismo de 
Control. 

Los antecedentes proporcionados por 
el municipio, acreditan que esa 
autoridad, ha Instruido sobre el 
cumplimiento del reglamento W1, de 
1989, en conformidad con el 
requerimiento solicitado por esta 
Contralorla Regional. 

-Conclusión 

En razón de lo expuesto se 
subsana la observación. 

En razón a que el municipio 
ha concretado el 
requerimiento del Ente de 
Control, la observación se 
subsana, medida que será 
verificada en una próxima 
auditarla. 



No 
Observación 

Capitulo 11, 
Punto 1, 
Letra b). 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

entrega de subsidios 
económicos a personas de 
extrema pobreza que se 
encuentren en situaciones 
de ur erite necesidad. 
Se constato que mediante 
decreto de pago W 416, de 
2012, se entregó $60.000 

de da social 

para s 
necesidad manifiesta. sin 
embargo, el informe social 
que respalda esa ayuda 
señala que el aporte 
económico es para reparar la 
iglesia evangélica de la 
comunidad indlgena donde 
reside. Por su parte. 
mediante decreto de pago Na 
614, de 2012, se entregó 
ayud~a 
don 111111111111111. 
para satisfacer necesidad 
manifiesta, sin embargo, el 
informe social que respaldq 
esa ayuda señala que es un 
aporte econom1co para 
adquirir implementación para 
el Club Deportivo y Social 
Rosamel Gallardo. 

Respuesta del servicio 

El municipio sefíala que 
mediante instructivo N" 4, de 6 
de junio de 2013, se solicita al 
Director de Desarrollo 
Comunitario; debido a la 
necesidad de contar con un 
reglamento actualízado de 
Entrega de Ayudas Sociales, y 
tenga relación con la realidad 
actual, elabore uno nuevo, que 
cumpla con toda la normativa 
legal vigente. Dicho 
documento deberá 
confeccionarse en un plazo de 
20 días, a contar de la fecha 
indicada en el instructivo. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

De acuerdo con las acciones 
realizadas por la entidad edilicia, para 
el cumplimiento de la entrega de las 
ayudas sociales, se establece el 
acatamiento del requerimiento de este 
Órgano de Control. 

Conclusión 

Corresponde subsanar la 
observación dado que la 
municipalidad acreditó y 
adoptó las acciones 
correspondientes para el 
control de la materia en 
cuestión. medida que será 
verificada en una próxima 
auditoría. 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

W Descñpción de la Respuesta del servicio 
Observación observación 

----~------------------~· 

CapituJo 11, 
Punto4, 
letra a). 

Capitulo 11, 
punto 4, 
letra b}. 

En los contratos a honoranos La entldad, a través del oficio 
suscritos por la W 529, de 20 de mayo de 
Municipalidad de Erdlla, se 2013, proporctona los cinco 
aprecia que los decretos que primeros convenios de 
aprueban las contrataciones prestación a honorarios del 
son confeccionados con año 2013, con sus respectivos 
posterioridad al inicio de la decretos que los aprueban 
prestación de io.s servic\os. 
El personal contratado en La autoridad edilicia, a través 
base a honorarios, doña del oficio N• 529, de 20 de 
Berenice Miranda Cáceres, mayo de 2013, y 61 O, de 6 de 
doña Carmen Sepúlveda junio de 2013, adjunta los 
Salazar, don Isaac Gutiérrez controles de registro de horario 
Carrasco, doña Nadia del personal contratado a 
Martínez Espínoza y doña honorario. 
Nancy Valverde Quezada, Ahora bien, con respecto al 
que tienen estipulado en sus señor Isaac Gutiérrez 
respectivos contratos una Carrasco, la entidad Informa 
jornada laboral definida, no que éste, dejó de prestar 
registran su asistencia en el servicios en la Municipalidad 
reloj control biométrico a fin de Ercilla en diciembre de 
de acreditar el cumplimiento 2012. 
de la jornada estipulada en Se acompañan reportes con 
la cláusula contractual. Por registros de reloj control. 
su parte, en relación a los 
contratados a honorarios que 
sí registran su jamada 
laboral en el sistema de 
control horaño biométrico, se 
observa que este registro no 
se efectúa de manera 
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Análisis de la respuesta y Conclusión 
verificaciones realizadas 

Analizados los documentos Atendido lo anterior la 
proporcionados por la municipalidad, observación se subsana 
se establece el cumplimiento al 
requerimrento formulado por este 
Organismo de Control. 

,1.\nalizados los antecedentes En vírtud de lo expuesto, se 
oroporcionados por el mumctpto, se subsana la observación, 
~stablece el cumplimiento al 
requerimiento formulado por este Ente 
:te Control. 



N• 
Observación 

Capítulo 11 , 
Punto 5. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la 
observación 

r ntegra, por lo que no es 
posible validar el 
cumpliniiento de la misma 
mediante dicho sistema de 
control. 

Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Conclusión 

Las horas extraordinarias de La entidad proporciona los Analizados los antecedentes En razón de lo expuesto se 
trabajo son autorizadas en decretos alcaldicios W s 159, proporcionados por el municipio, se subsana la observación. 
forma mensual por la de 1 marzo de 2013, y 184, de acredita que la autoridad dio 
autoridad comunal, mediante 6 de marzo de 2013, por InStrucciones para el adecuado control 
la dictación de un decreto medio de los cuales autoriza de horas extraordinarias. De esta 
exento que no indica trabajos en periodos forma, se establece el cumplimiento al 
expresamente los extraordinarios a funcionanos requerimiento formulado por este 
funcionarios y horas a municipales, de acuerdo a los Organismo de Control. 
realizar, señala que se días y horas indicadas en tos 
adjuntan las solicitudes documentos señalados. 
respectivas por cada uno de Referente al control de los 
los funcionarios, con el trabajos extraordinarios, se 
detalle de fecha, horas y establece en los mismos actos 
motivo. Dichas soliciludes, administrativos que el registro 
adjuntas al formulario de los tiempos efectivamente 
denominado "Orden para trabajados, se deberá llevar en 
realizar horas extras ley un libro de firmas o reloj 
N"18.883, art N"63·. en control, según corresponda en 
muchos casos son emitidas cada caso. 
con posterioridad a la 
emisión del decreto que 
autoriza la realización de los 
trabajos extraordinarios, asi 
como en ocasiones a la 
realización dé los mis_mos. 

5 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANíA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

2. Observaciones no subsanadas 

N• 
Observación 

Capitulo 11. 
Punto 2. 

Descripción de la observación 

Mediante decreto de pago N" 
1.700, de 19 de junio de 2012, 
por $12.069.805, se pagó la 
factura N" 35.935, de 2012, a la 
empresa Socie<lad La Bodega 
Limitada, por la adquisición de 
1.050 planchas de cholguán liso 
2.4x150x1-440MM, 650 planchas 
de Zinc 5V y 600 planchas de 
Zinc acanalado. El municipio no 
posee un procedimiento de 
bodegaje, por lo que no existe 
constancia del ingreso de las 
planchas a la bodega y su rebaja 
al momento de entregarlas, pese 
a que éstas fueron almacenadas 
en la bodega Municipal, según 
consta en informe elaborado por 
el Encargado de Bodega, don 
Miguel Valenzuela Bowen. 

Respuesta del servicio 

La entidad edilicia, mediante 
oficio N"610, de 6 de junio de 
2013, adjunta decreto exento 
N" 90, de 28 de enero de 
2013, me<liante el cual se 
instruye investígación 
sumaria a fin de aclarar las 
diferencias entre las 
unidades recepcionadas y las 
actas de entrega de las 
planchas de zinc y de 
cholguán, adquiridas 
mediante decreto N"1 .700, 
de 2012. 
Al respecto, se adjunta 
certificado de la fiscal 
sumariante, doña Roxana 
Suazo Pove<la, me<liante el 
cual informa que el procese 
disciplinario a la data, esto es 
junio de 2013, se encuentr~ 
en la etapa indagatoria. 

- , ----~~~~------~~~~~--Análisis de la respuesta y Conclusión Acción derivada 
verificaciones realizadas 

Los antecedentes presentados 
acreditan que el servicio instruyó 
una investigación sumaria para 
determinar tas presuntas 
responsabilidades adminislrativas 
en funcionarios municipales que 
han intervenido en las actuaciones 
observadas. 
En tal contexto, el proceso 
disciplinario fue ordenado el 28 de 
enero de 2013, el cual se 
encuentra en tramitación, por lo 
que corresponde que ese 
municipio adopte las medidas que 
permitan dar término a dicho 
proceso en el más breve plazo, 
ello. atendido lo dispuesto en el 
artículo 124, de la ley N" 18.883, 
debiendo hacerse presente, que 
dicha dilación incide en la 
responsabilidad administrativa de 
quien o quienes la originaron. 

Atendido a que el La autoridad 
municipio no ha dado municipal, una vez 
término al proceso afinado el proceso 
sumarial, como sumarial, debe 
tampoco ha adoptado remitirlo a esta 
me<lidas sobre la Contralorla Regional 
materia representada, para su registro 
la observación se correspondiente, en 
mantiene. cumplimiento al oficio 

N" 15.700, de 2012, 
de esta Entidad 
Superior de Control, 
que imparte 
instrucciones en 
materia de registro de 
decretos alcaldlcios. 
Asimismo, además de 
adoptar las me<lidas 
tendientes a evitar la 
ocurrencia de 
observaciones como 
las descritas. 

Capitulo 11 , Mediante el memo N" 110, de 21 Por medio de oficio N"529 Si bien la autoridad formalizó la Atendido a que no se Corresponde que la 
L-!P..:u:!!.n~to:::..::4~-l..:de marzo de 2012, el Director de de 20 de mayo de 2013, el solicitud de reintegro, esta medida ha efectuado la autoridad adoote las 
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No 
Observación 

letra e). 

Capitulo 111, 
Punto 3. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio 

Desarrollo Comunitario, quien es edil de la Municipalidad de 
el administrador del convenio de Ercilla señala que mediante 
telefonía celular, establece la memorándums Ws 396, 397, 
nómina oficial de los funcionarios 398, 399 y 400, todos de 27 
municipales portadores de de diciembre de 2012, se les 
teléfonos celulares, solicitó a las personas 
constatándose en la misma, que contratadas a honorarios 
personas contratadas a reintegrar los gastos por 
honorarios tienen asignado un servicios telefónicos 
equipo, pese a no tener la incurridos durante el año 
calidad de funcionarios 2012. 
municipales y dicho beneficio no Referente a lo anterior, la 
está estipulado en sus autoridad informa que a la 
respectivos convenios, como son data, mayo de 2012, no se 
los casos de doña Gloria ha efectuado ningún pago. 
Sepú1veda Salazar, don Luís 
Orellana Rocha y don Isaac 
Gutiérrez Carrasco. 
Se comprobó según informe W La entidad edilicia adjunta 
772. de 3 de octubre de 2012, planilla informativa con 
emitido por la Secretaria Acuerdos de Reuniones 
Municipal, doña Ana Huenchulaf Ordinarias año 2013 
Vásquez, que existen 27 
acuerdos correspondiente a 
reuniones ordinarias del Concejo 
Municipal y 3 a reuniones 
extraordinarias, del año 2012, 
que a esa fecha se encuentran 
pendientes y fuera del plazo 
legal estipulado para su 
respuesta. 
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Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

no es suficiente para subsanar la 
observación planteada, toda vez 
que no se ha concretado la 
devolución de dichos gastos. 

Los antecedentes presentados no 
son suficientes para subsanar 
esta observación, toda vez que no 
se informa sobre los 27 acuerdos 
derivados de reuniones ordinarias 
y las tres reuniones 
extraordinarias del año 2012, las 
cuales debieron atenderse de 
acuerdo a las instrucciones 
impartidas mediante memo W338, 
de 9 de noviembre de 2012, 
dirigido a los Directores de 
Departamentos. 

Conclusión 

restitución de los 
valores por el gasto de 
telefonía, la 
observación se 
mantiene. 

Atendido a que no se 
ha dado respuesta al 
Concejo Municipal 
sobre los acuerdos 
pendientes del año 
2012, la observación 
se mantiene. 

Acción derivada 

medidas necesarias 
para proceder a la 
recuperación de los 
valores, e informe a 
esta Contraloria 
Regional de l a 
Araucanía, en un 
plazo de 60 dlas, el 
resultado de las 
acciones realizadas. 

En consideración con 
lo expuesto, esa 
autoridad deberá 
informar en un plazo 
de 60 días, a esta 
Entidad de Control, si 
se llevó a cabo el acto 
administrativo que da 
respuesta a las 
solicitudes de 
información 
requeridas por el 
Concejo Municipal, de 



N• 
Observación 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO - SEGUIMIENTO 

Descripción de la observación Respuesta del servicio Análisis de la respuesta y 
verificaciones realizadas 

Al respecto, cabe reiterar que el 
articulo 87, de la ley N" 18.695, 
Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, señala que todo 
concejal tiene derecho a ser 
informado plenamente por el 
alcalde o quien haga sus veces, 
de todo lo relacionado con la 
marcha y funcionamiento de la 
corporación, atribución que debe 
ejercerse de manera de no 
entorpecer la gestión municlQ_al. 
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Conclusión Acción derivada 

acuerdo a lo señalado 
en el articulo 87, de la 
ley W 18.695. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO- SEGUIMIENTO 

CONCLUSIONES 

En mérfto de lo expuesto, es posible 
concluir que 1~ Municipalidad de Ercilla 1 ha realizado acciones que permiten subsanar 
las observaciones representadas en el cuadro N" 1 del presente informe. 

No obstante lo anterior, se m ntlenen las 
situaciones representadas en el cuadro No 2, con las acciones deri das que se 
señalan. 
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